








diurna

según per�nencia y 
autorización previa por el 
comité médico de 
FAMISANAR.
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Medicamentos para
VIH autorizados para
distribución legal en el
país y de acuerdo con
la disponibilidad del
mercado local y que no
se encuentren en
experimentación (se 
cubren bajo las 
condiciones del Plan 
de Beneficios en 
Salud).

Se cubrirá según guías
de atención y
contenidos de la
norma�vidad vigente,
en mejores
condiciones de
hotelería.

Los medicamentos 
requeridos para el 
tratamiento del cáncer 
(quimioterapéu�cos), 
serán cubiertos bajo 
las condiciones del 
Plan del Beneficios en 
Salud (PBS).
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No.                        PRINCIPIO ACTIVO                 CONCENTRACIÓN              FORMA FARMACÉUTICA            

1                     DICLOFENACO SÓDICO   75 mg/3 mL          Solución inyectable         

2                    DIPIRONA 40 - 50 %        Solución inyectable         

3                   HIDROXICINA 100 mg/2 mL          Solución inyectable         

4                   METOCLOPRAMIDA
(CLORHIDRATO) 

5                   DEXAMETASONA (ACETATO) 8 mg/mL de base          Suspensión inyectable         

6                 4 mg/mL de base          Solución inyectable         

7                 HIOSCINA N-BUTIL BROMURO 20 mg/Ml          Solución inyectable         

DEXAMETASONA (FOSFATO)

8                 HIOSCINA N-BUTIL BROMURO
+ DIPIRONA

(0,020 + 2,5) g/5 mL          Solución inyectable         

10 mg/2 mL de base          Solución inyectable         

Lista de medicamentos que se aplican en visita domiciliaria: 


